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      A S O C I A C I O N 

  de Jueces y Magistrados
FRANCISCO DE VITORIA

Con motivo de la reducción salarial experimentada por los jueces y magistrados por el Real Decreto Legislativo 8/2010, de 20 mayo el Comité Nacional de la Asociación Francisco de Vitoria acordó combatir la citada reducción por estimar que esta no se ajusta a la ley y afecta a la independencia económica de jueces y magistrados, así como disponer a favor de los asociados las vías de recurso contra dicha reducción experimentada  en las nóminas del mes de junio.

En primer lugar la asociación recurrió  la Resolución de 25 mayo 2010, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos por la que se dictan instrucciones en relación con las nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984 de 2 agosto en los términos de la disposición final cuarta de la ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del empleado público, y se actualizan con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías de las retribuciones del personal a que se refieren los correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio. Dicho recurso se encuentra en fase de conclusiones ante la Audiencia Nacional.

En  segundo lugar, se han facilitado modelos de recursos administrativos y contencioso administrativos, contemplando estos últimos las diferentes posibilidades de actuación administrativa, es decir, bien mediante resolución expresa o mediante el silencio administrativo.

Modelos Recursos nóminas 
· Recurso directo sin reposición o alzada previo 
· Recurso desestimación presunta y expresa 
· Recurso directo desestimación presunta, desestimación expresa 
· Recurso directo contra desestimación presunta 
Sobre estos últimos recursos hay que aclarar que la competencia para conocer sobre ellos corresponde a los Tribunales Superiores de Justicia en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1.i) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, toda vez que el competente para autorizar las nóminas, así como para resolver el recurso contra las mismas es el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia (artículo 5.3 del RD 1125/2008 de 4 de julio). Sin embargo, está resolviendo los recursos el Secretario de Estado con lo que la Administración altera la competencia y corresponde a los Juzgados Centrales de lo contencioso administrativo el conocimiento de dichos recursos. Ante el planteamiento de posibles cuestiones de competencia está disponible el escrito de alegaciones sobre la misma en la página web de la asociación  http://www.ajfv.es/ . También, hay que informar que para comparecer ante los juzgados de centrales de lo contencioso-administrativo no es necesario conferir representación a un procurador, pudiendo comparecer por si mismos.

Finalmente, observar que al impugnarse las nóminas y la Resolución de 25 mayo 2010 se pretende suscitar la cuestión de inconstitucionalidad del RDL 8/2010, de rango legal,   con arreglo a los artículos 35 y siguientes de la ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Por tanto, toda la argumentación va a estar destinada a convencer a los tribunales de que interponga la citada cuestión de inconstitucionalidad. La misma se argumenta en un doble sentido. Por un lado, en cuanto se entiende que hay vicios generales de inconstitucionalidad que afectan en conjunto a todas las bajadas de retribuciones producidas del RDL 8/2010, como pretensión principal. Por otro lado, y aquí entendemos que hay muchas más razones, añadidas a las generales, por suponer una violación del bloque de constitucionalidad formado por la regulación del Poder Judicial y, sobre todo, del estatuto de los jueces en la CE, en la LOPJ y en la propia ley de Retribuciones 15/2003 de 23 de mayo de las Carreras Judicial y Fiscal.

El Comité Nacional quiere proporcionar la máxima información y asesoramiento en defensa de los derechos de los asociados y de la carrera judicial frente a esta actuación del poder ejecutivo vulneradora de los derechos adquiridos y que diminuye la retribución del trabajo que con tanta dedicación y superación vienen año tras año desarrollando los jueces y magistrados haciendo de este modo sostenible la justicia en nuestro país. 

